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B U E N O S A IRES, 22 de abri l ( A P , Lat in y UPI ) . - El gob ie rno mil i 
tar sanc ionó hoy una nueva ley universi tar ia que proh ibe a profe
sores y a lumnos cualquier fo rma de ac t i v idad pol í t ico-gremial 
dent ro de ios c laustros y el imina def in i t i vamente el t rad ic ional 
pr incip io de la au tonomía de los cent ros super iores de enseñan
za. 

La nueva ley, redactada por el min is t ro de Educac ión, J u a n 
Llerena A m a d e o , señala que "es ajena a los ámbi tos universi ta
rios toda ac t i tud que s igni f ique propaganda, adoc t r inamien to , 
prosel i t ismo o ag i tac ión de carácter pol í t ico, part idar io o gremia l , 
así c o m o la d i fus ión o adhesión a concepc iones polí t icas total i ta
rias o subvers ivas" . 

Determina tamb ién que " l os cargos en los cent ros de educa
c ión superior son incompat ib les con el ejercicio de tareas pol i l i 
co-part idar ias o g remia les " . 

El gob ie rno mil i tar ind icó que el ob jet ivo de esa ley es "despo l i 
t izar" a los centros de enseñanza y erradicar la considerable 
inf luencia de los sectores " izquierd is tas y rad ica l izados" que, 
a f i rmó, prevalecía en el los hasta el golpe de estado de 1976. 

Con la nueva ley, los rectores serán nombrados por el gob ie rno 
a propuesta del Min is ter io de Educac ión, y los decanos por el mi 
nisterio, a propuesta de cada rector 

Ot ro aspecto que in t roduce la nueva ley es el cob ro de arance
les en las universidades estatales. 

"Respe tando el pr inc ip io de igualdad de opor tun idades , la en
señanza podrá arancelarse con fo rme a una reg lamentac ión gene
ral dent ro de los límites razonables y con posibi l idades de excep
ciones o de aranceles d i fe renc ia les" , según la nueva ley. 

S imu l táneamente , el jefe del gob ie rno mil i tar a f i rmó que no es 
enemigo de las elecciones y que cree que son el mejor m é t o d o 
para elegir representantes, pero que en Argent ina el proceso 
electoral se hará " e n su m o m e n t o " . 


